
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO 
 MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

30 de julio 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

INDICE DE CONTENIDOS 
Seguimiento Medios de Comunicación. 30 de julio 

 
 

 
Radio 

Televisión 

Prensa 

CCOO 

 

 

 
 

 
 

 
 



Noticias MMI - Dossier Personalizado

RADIO

29/07/2013 COPE PAMPLONA | 14,00 h -- Informativo -- 320 seg
La Mesa y Junta de Portavoces ha aprobado celebrar la próxima semana un pleno extraordinario para paralizar los despidos en
empresas públicas. 
DESARROLLO:Declaraciones de Enrique Martín (PP), Carlos García Adanero (UPN), Roberto Jiménez (PSN), José Miguel Nuin (I-E) y Maiorga Ramírez
(Bildu).
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=c4068431e8cb97caccd6219589b28b54/3/20130729QI00.WMA/1375167713&u=8235

29/07/2013 RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo -- 216 seg
Finalmente habrá pleno extraordinario del Parlamento en agosto. Así lo ha aprobado la Mesa y Junta de Portavoces. 
DESARROLLO:Declaraciones de Roberto Jiménez (PSN), Carlos García Adanero (UPN), Maiorga Ramírez (Bildu), Patxi Zabaleta (Aralar-NaBai) y Enrique
Martín (PP).
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=953f1116f2685f1e141914c85722f3c0/3/20130729SE01.WMA/1375167713&u=8235

29/07/2013 RNE-1 | 13,30-14,00 h -- Informativo -- 393 seg
Finalmente habrá pleno en el mes de agosto, el primero que celebra la Cámara foral en su historia moderna en este octavo mes del
año. 
DESARROLLO:La corrupción de los políticos y la ley de reforma de la CPEN estarán en la agenda del pleno que se celebrará el martes 6. Declaraciones de
R. Jiménez (PSN), J. M. Nuin (I-E), Carlos G. Adanero (UPN), Patxi Zabaleta (Aralar-NaBai) y M. Ramírez (Bildu). 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=6501b89ba6c73f32a2048238de5cf8ad/3/20130729RB01.WMA/1375167713&u=8235
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TELEVISIÓN

29/07/2013 NAVARRA TELEVISIÓN | 14,30 h -- Informativo -- 125 seg
El Parlamento celebrará el próximo martes un pleno extraordinario para abordar la situaión de las empresas públicas. Dará luz verde a
una ley que va a revocar los ERES en la CPEN desde enero de este año.
DESARROLLO:Declaraciones de Roberto Jiménez (PSN-PSOE), José Miguel Nuin (I-E), Patxi Zabaleta (Aralar-Nafarroa Bai); Maiorga Ramírez (Bildu),
Carlos García Adanero (UPN) y Enrique Martin (PP).
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=83784b7fb4f8d9371a303458006d137d/3/20130729BA01.WMV/1375167738&u=8235

29/07/2013 NAVARRA TELEVISIÓN | 14,30 h -- Informativo -- 80 seg
En el pleno del Parlamento del día 6 se va a abordar la petición del PSN al Gobierno para que ponga en marcha los acuerdos
alcanzados en la Mesa por el Empleo.
DESARROLLO:Declaraciones de Maiorga Ramírez (Bildu) y Roberto Jiménez (PSN-PSN)
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=5778809888036e6834f7ef80b402f30a/3/20130729BA02.WMV/1375167738&u=8235
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EDITORIAL

Reforma eléctrica
criticada por todos
A partir del jueves la factura de la luz subirá un
3,2 por ciento. Es una de las consecuencias de la
reforma eléctrica aprobada por el Gobierno que
no satisface a nadie y que debe ser renegociada.

A partir del jueves el recibo de la luz será un 3,2% más ca-
ro de media. La reforma energética que el Gobierno de
MarianoRajoyaprobóelpasado12dejuliopuedesupo-
ner un desembolso de unos 900 euros anuales a las fa-

milias navarras. Una modificación que, además, propicia que la
potencia contratada pese más en detrimento del consumo real
quesehagadeelectricidad,porloque losconsumidorespagarán
más con independencia del uso de las condiciones contratadas.
A falta del desarrollo reglamentario, la reforma ha encrespado a
muchos, que acusan el carácter extremo de la decisión guberna-
mental, que ha procurado poner coto al déficit de tarifa de forma
quenocomprometaeldéficitpúblico.Comoserecordará,losmi-
nistrosdeIndustriaydeHaciendamantuvieronunadurapugna
por la repercusión de la medida en los Presupuestos Generales
del Estado. Finalmente, del recorte de 4.500 millones, los consu-
midores pagarán 900, otro tanto el Estado, y 2.600 millones el
sector eléctrico. La reforma ha sido dura para todos. Tanto las
eléctricas tradicionales como
las renovables y los consumi-
dores muestran pareja dis-
conformidad. Las grandes
eléctricas, que perderán in-
gresos por distribución, capa-
cidad y bono social, ya han
anunciado el cierre de una de
sus centrales de ciclo combinado, que quedan relegadas al papel
de suplentes de las eólicas. Las renovables de gran tamaño han
amenazado con ir a los tribunales por la inseguridad jurídica, ya
que no se cumplen las condiciones que propiciaron la inversión.
Y las pequeñas renovables, fotovoltaicas casi todas, amenazan
con movilizaciones callejeras, sobre todo a causa de la desincen-
tivación del autoconsumo, que impedirá cobrar cuando se vierta
energíaenlared.Finalmente,losconsumidores,quehansufrido
unincrementodel70%delafacturaenseisaños,sufriránnuevas
alzas y regresarán al pago bimensual, que supone el abono de un
mes medido y otro estimado. Nuestro modelo energético, con un
excesodeofertainstalada,proporcionaunaenergíacaraenrela-
ción a nuestros competidores. Es más necesaria que nunca una
aproximaciónentreelGobiernoytodaslaspartesafectadashas-
ta conseguir una equiparación con los promedios europeos.

APUNTES

Un auténtico
problema
El Parlamento foral, con los
votos de PSN, Bildu, NaBai e
I-E, tiene intención de apro-
bar el día 6 una ley con to-
dos los visos de ser inconsti-
tucional. A pesar de la ad-
vertencia en contra de los
propios informes jurídicos
de la Cámara, pretenden sa-
car adelante una norma pa-
ra impedir los ERE en las
empresas públicas. Quie-
nes antes criticaban la crea-
ción de empresas públicas,
ahora tratan de impedir su
reestructuración, a pesar
de las enormes pérdidas
que arrastran. Les puede
granjear simpatías puntua-
les, pero es una irresponsa-
bilidad política.

Licencias
exprés, al alza
El Ayuntamiento de Pam-
plona ha tramitado en los
últimos meses 487 expe-
dientes de apertura de ne-
gocios, de las cuales la mi-
tad han sido mediante “li-
cencias exprés”. La fórmula
pretende agilizar y estimu-
lar la actividad económica,
por lo que en principio pare-
ce que el resultado es positi-
vo. Una de las quejas fre-
cuentes es la cantidad de
trabas burocráticas que es-
polvorean las tramitacio-
nes administrativas. Cierto
que pueden favorecer nego-
cios oportunistas o tempo-
rales, que habría que evitar
por otros cauces que no se-
an el papeleo

El modelo energético
es otra de las
asignaturas
pendientes de España

Unaleyeléctricadeficitaria
El autor lamenta que la nueva Ley Eléctrica aprobada por el Gobierno ha
frustrado las expectativas del sector al crear mucha más incertidumbre

Juan Antonio Cabrero
“costes reales” con “costes reco-
nocidos”: para los consumidores,
la electricidad realmente cuesta
el precio del mercado porque así
lo reconoce la regulación, pero el
precio del mercado eléctrico no
refleja necesariamente el coste
incurrido.

Pero además el diagnóstico del
Gobierno olvida otras partidas
que están en el origen del déficit,
me limito a enumerar algunas

La Ley vigente ha generado, de
manera sobrevenida, una sobre-
retribución a las centrales cons-
truidas bajo el régimen regulato-
rio anterior. En concreto, las cen-
trales nucleares e hidroeléctricas
perciben precios muy superiores
a sus costes variables, además de
diversos pagos regulados que les
han permitido recuperar amplia-
mente sus inversiones (sólo los
pagos en concepto de “Costes de
Transición a la Competencia” su-
peraron los 12.000 M€). La so-
bre-retribución de nucleares e hi-
droeléctricas asciende, en órde-
nes de magnitud, a 2.200-3.500
M€/anuales. Y han dejado cadu-
car 3.400 M€, a las eléctricas.

El Real Decreto Ley 9/2013 nos
plantea un proyecto tipo estándar
enelquesebasarálarentabilidad
razonable, como ciudadano, no sé
bien qué es una “rentabilidad ra-
zonable” cuando se aplica ex post.
La única rentabilidad razonable
de inversiones realizadas bajo un
marco regulatorio es aquella de-
rivada de las normas vigentes en
el momento de la inversión real.

Su retribución reflejará una
“rentabilidad razonable”, que se
calculará para una “instalación ti-

po,alolargodesuvidaútilregula-
toria”, en función de un coste es-
tándar de inversión y manteni-
miento, y de unos ingresos están-
dares por la venta de la
producciónapreciosdemercado,
que se revisara cada tres años.

Sin ningún tapujo constitucio-
nal, el Gobierno decide que a par-
tir de ahora los derechos de co-
brar la tarifa regulada que instau-
raba la anterior normativa en el
BOE, son papel mojado, y podrán
ser alterados por la simple nece-
sidad de cuadrar los presupues-
tos de una Administración, que
da continuas muestras de no sa-
ber cómo gestionar adecuada-
mente el erario público

Una democracia no permite
abusar ni de los decretos leyes ni
de la legislación clandestina. Pa-
rafraseando a Churchill, demo-
cracia es que el Consejo de Minis-
tros no te sorprenda con una deci-
siónarbitrariaeintempestiva,sin
debate previo, que cambie radi-
calmente la rentabilidad espera-
da de inversiones ya realizadas

Este RDL 9/2013 se está con-
virtiendoporpartedelConsejode
Ministros, en una lotería con pre-
mios y castigos en la que los nú-
meros parecen muy desigual-
mente repartidos, y sin saber que
te va tocar.

La inclusión de un número tan
significado de conceptos jurídi-
cos indeterminados vulnera cla-
ramente el principio de seguri-
dad jurídica, tanto desde el pris-
ma de nuestra Jurisprudencia
ConstitucionalcomodelTribunal
de Justicia de la Unión Europea.
Entre otros, destacamos: “Renta-
bilidad razonable”, “vida útil re-
gulatoria”, “empresa eficiente”,
“empresa bien gestionada”, “pre-
cio medio estimado”, “segmenta-
ción que se considere necesaria”,
“coste excesivo de tecnologías”,
“coste medio estimado”, “ingre-
sos estándar”

A medida que se vayamos co-
nociendo pormenores más con-
cretos de las medidas adoptadas,
desde ANPIER nos enfrentare-
mos a ellas desde todos los ámbi-
tos, desde todas las jurisdicciones
y desde todos los frentes.

Ante este nuevo atentado a las
EE.RR, solicitamos al Gobierno
de Navarra, al Presidente del Par-
lamento y a todos los grupos par-
lamentarios, que tramiten un re-
curso inconstitucional al RDL
9/2013 de 12 de julio, en el que es-
tamos afectados 9.000 familias.
Para que desde la participación
de todas las partes afectadas se
pueda consensuar una verdadera
Ley Eléctrica.

Juan Antonio Cabrero Samaniego es
vocal de la Junta Directiva de la Asocia-
ción de Productores e Inversores de
Energías Renovables (Anpier).

E
L pasado viernes el
Consejo de Minis-
tros aprobaba la
Reforma Eléctrica.
La expectación era
máxima, no sólo

por la necesidad de reformar el
sector, con la participación de to-
das las partes afectadas, y por el
posible impacto sobre empresas,
productores y consumidores, si-
no también porque la reforma se
ha gestado en los despachos del
Ministerio, (con los hermanos
Nadal), de forma opaca, sin que
trascendieran nada, se comenta
quevanaprobar8realesdecretos
y otras tantas orden ministeria-
les, han enviado consultas para
toda esta documentación un pla-
zo de 15 días, algo que es incom-
prensible, y de dudosa legalidad,
ya que cada texto, tiene que valo-
rarse todas sus consecuencias y
sobre todo que modelo energéti-
co necesita nuestro país, para es-
to es necesario tener un gran de-
bate con todos los sectores impli-
cados conjuntamente con las CC
AA, el Congreso y Senado, esto se-
ría lo razonable, bueno y necesa-
rio para nuestro país.

La nueva legislación consagra
el precio del mercado eléctrico
sin modificar sus normas de fun-
cionamiento, deja indemne la
retribución que a través de él
reciben las energías conven-
cionales (nuclear, hidráuli-
ca, carbón y gas).

Por lo tanto desde mi
punto de vista el Gobierno
falla el diagnóstico, según
el Gobierno, “el sistema
eléctrico español genera un
déficit tarifario… debido a
que los costes reales…resultan
superiores a lo que pagan los con-
sumidores.

Pero se equivoca al identificar
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BEATRIZ ARNEDO
Pamplona

El pleno del Parlamento podría
aprobar dentro de una semana la
ley que persigue parar los despi-
dos en las empresas públicas. Y lo
hará, pese a los informes jurídicos
que han advertido de su posible
inconstitucionalidad, el último, el
que redactaron los propios servi-
cios jurídicos del Legislativo.

La Mesa y Junta de Portavoces
acordó ayer convocar el pleno pa-
ra debatir esta norma el próximo
6 de agosto. Será una sesión ex-
traordinaria, en la que se quiere
abordar por el procedimiento de
urgencia y en lectura única esta
propuesta legal que han presen-
tado PSN, Bildu, NaBai, Izquier-
da-Ezkerra y Geroa Bai, que su-
man mayoría en la Cámara. Ese
trámite supondría aprobarla en
una única sesión. El pleno tendrá
un segundo punto, ya que tam-
bién se ratificarán las medidas
aprobadas por UPN, PSN y PP en
la Mesa de Empleo.

La propuesta sobre las empre-
sas públicas quiere obligar por
ley a que el Parlamento deba au-
torizar previamente todo Expe-
diente de Regulación de Empleo
(ERE) y reestructuración de
plantillas que afecte a más del
10% de trabajadores. Un aspecto
que podría ser inconstitucional,
según los servicios jurídicos del
Parlamento, es que plantea que
esa autorización no sólo se dé en
futuras decisiones, sino que se
aplique también con efecto re-
troactivo a las que se hayan adop-
tado en estas empresas desde el
pasado enero. El informe fue ta-
jante además al señalar que la le-
gislación laboral corresponde al
Estado. Por otro lado, indicó que
esta norma se debería tramitar
por el procedimiento ordinario
(por afectar a una ley de mayoría
absoluta, la de Patrimonio) y que
para hacerlo por el de urgencia,
ningún grupo se podía oponer.

Sinembargo,elPSNindicóayer
que tras una consulta en la Mesa y
Junta, la norma podrá tramitarse
el martes por el procedimiento de
urgencia, si así lo decide la mayo-
ría, es decir, aunque algún grupo
seoponga.Sisehubiesetramitado

por el procedimiento ordinario, el
cambio legal no se aprobaría has-
ta dentro de unos meses.

PSN, nacionalistas e I-E pre-
tenden combatir con esta pro-
puesta la nueva reorganización
del sector público empresarial
que ha emprendido el Gobierno
para reducir los costes y la deuda
de estas empresas (289 millo-
nes), con medidas como prejubi-
laciones, despidos o bajada de las
retribuciones. En estas socieda-
des trabajan unas mil personas.

UPN: “Incertidumbre
legal manifiesta”
El portavoz de UPN Carlos Gar-
cía Adanero lamentó la “incerti-
dumbre legal” que se va a crear
con la aprobación de esta norma
que “va a dar problemas”, en lu-
gar de solucionarlos, dijo, y con la
que se hace “flaco favor” a los tra-
bajadores afectados, ya que se
trata de “una aberración jurídi-
ca” y una “chapuza”. “La incerti-
dumbre legal es manifiesta”, re-
calcó. La solución, a su juicio, está
en la negociación entre el Gobier-
no y los trabajadores, algo en lo
que coincidió también el PSN.

PSN: “Somos escépticos
sobre su viabilidad”
El PSN es uno de los grupos que

ha impulsado esta propuesta, pe-
ro su líder Roberto Jiménez reco-
noció que es “escéptico” sobre “la
viabilidad efectiva” que pueda te-
ner para mantener los puestos de
trabajo. No obstante, indicó que
tomarán todas las medidas a su
alcance para que se consiga, in-
cluida esta ley, pese a la adverten-
cia de su posible inconstituciona-
lidad. “Sabemos que es contro-
vertida, sabemos que tiene
dudas, no voy a engañar a nadie,
pero nuestra obligación por enci-
ma de todo es defender los intere-
ses de los trabajadores”, dijo.

Bildu: “Son triquiñuelas
jurídicas para dilatar”
Maiorga Ramírez, portavoz de
Bildu, consideró que el debate so-
bre si debe tramitarse o no de ur-
gencia son “triquiñuelas jurídi-
cas” con las que se pretende dila-
tar la aprobación de esta norma
que, a su juicio, impedirá que el
Gobierno “pueda seguir toman-
do decisiones para descapitali-
zar el entramado público”.

NaBai: “Planteamos algo
similar a otros ámbitos”
Patxi Zabaleta, de NaBai, mani-
festó su discrepancia con que
afecte a la ley de Patrimonio y por
eso no se pueda debatir en una

sola sesión. Además, defendió
que las medidas que se plantean
en esta norma son “similares a
las que existen en otros ámbitos”,
donde el Gobierno es el órgano
ejecutivo, pero “debe actuar de
acuerdo con el Parlamento”.
También en este tema, recalcó.

I-E: “Autorizar los ERES
es una medida legal”
José Miguel Nuin, de I-E, defen-
dió esta norma, afirmando que el
Gobierno foral está “desmante-
lando las empresas públicas”, ac-
tuando “con una absoluta irres-
ponsabilidad política” porque no
cuenta con mayoría para hacerlo.
“Creemos que residenciar en el
Parlamento la competencia de
autorizar los ERES es una medi-
da excepcional, sin duda, pero es
una medida legal”.

PP: “Nos preocupan los
trabajadores”
El portavoz del PP Enrique Mar-
tín discrepó de una propuesta
que cuenta con los informes jurí-
dicos en contra, porque luego no
se va a poder aplicar, aseguró.
“Pero sobre todo nos preocupa
que se puedan crear falsas expec-
tativas entre los trabajadores de
las empresas públicas”. concluyó
el presidente del PP.

PSN, Bildu, NaBai e I-E
mantienen su intención
de debatir y aprobar en
esa sesión la ley, pese a
los informes jurídicos

UPN advierte que será
una “aberración jurídica”
y el PP lamenta que se
den “falsas expectativas”
a esos trabajadores

El Parlamento quiere aprobar el día 6
una ley que puede ser inconstitucional
Es la norma con la que intentan impedir los ERE en empresas públicas

El Parlamento de Navarra, celebrando una sesión plenaria. JOSÉ ANTONIO GOÑI (ARCHIVO)

Efecto retroactivo,
“inconstitucional”

La propuesta legal quiere que el
Parlamento autorice previa-
mente todo ERE y reestructura-
ción de plantillas en las empre-
sas públicas que afecte a más del
10% de trabajadores. Y que esa
autorización no sólo se dé en fu-
turas decisiones, sino que se
aplique con efecto retroactivo a
las que se hayan tomado desde
enero en estas empresas. El in-
forme de los servicios jurídicos
del Parlamento advierte que esa
retroactividad puede ser in-
constitucional. Además, recuer-
da que una novedad de la refor-
ma laboral que se ha realizado
en España es que se ha elimina-
do la autorización administrati-
va previa en los ERE, y recalca
que “la competencia en legisla-
ción laboral corresponde al Es-
tado” de manera “clara y preci-
sa”. Además, el informe jurídico
indica que la reestructuración
del patrimonio empresarial pú-
blico navarro es competencia
del Ejecutivo foral. Por otro la-
do, defiende que debe tramitar-
se por el procedimiento ordina-
rio, siendo “excepcional” que
sea por el de urgencia, salvo que
ningún grupo se oponga.
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El año pasado se presentaron 1.333 denuncias. La imagen es una simulación de una escena de violencia. DN

“Cada vez denuncian
más chicas jóvenes”

ANA LLORCA JUEZ DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER DE PAMPLONA

La juez apunta que, por desgracia, los casos de
maltrato más graves no se denuncian. Y cree
que ante el aumento de casos en jóvenes
debería ser un tema a tratar en los colegios.

unacomunidadpequeña.Igualin-
fluye, porque piensas que no vas a
tener apoyos, que no vas a tener
prestaciones... y te retrotrae a de-
nunciar como a divorciarte, que
también han bajado. Al final aquí
en Navarra hay más núcleos fami-
liares y casi todo el mundo tiene a
alguien que le ayude. Si estás sola
porque vives en Madrid, te pre-
guntas quién va a coger al niño, si
estoy trabajando cómo me turno...
Eso influye. Es difícil plasmar las
situaciones personales en las es-
tadísticas,perosonsupuestosque
yo me planteo .
Esas preocupaciones, ¿las exte-
riorizan en el juzgado?
Sí, cuando piden la orden de pro-
tección y las medidas civiles ya es-

tán preguntando cuánto tendrían
que pagar de colegio... Muchas ve-
ces hablan con la letrada del SAM
(Serviciodeatenciónjurídicaalas
mujeres) y cuando les explica las
medidas de alejamiento, ellas em-
piezan a preguntar: “Si ya no me
puede llamar, ¿cómo nos vamos a
organizar con los niños? Pues en-
tonces no voy a pedir alejamiento,
a ver si esto se normaliza”. Al final
hay gente que funciona así, por-
que no saben cómo se van a orga-
nizar con los horarios.
¿Le animan a seguir adelante?
Le anima la letrada. Y a veces es
complicado. Tuvimos un caso de
una chica con maltrato habitual,
que llevaba con la misma pareja
desde los 14 y tenía veintitantos, y
no quería denunciar. Y denunció
la hermana. Conseguimos que vi-
niera, se le hiciera una foto en la
clínica forense, y al final él se con-
formó con la condena. En la gente
más joven, aparte de los proble-
mas económicos, hay un engan-

En España se ve un descenso de-
nunciasysehabladeunabolsade
casos oculta. En Navarra no se da
ese descenso, ¿quiere decir que
hay menos bolsa oculta?
Siempre he creído que la bolsa ha
existido y que los números no son
reales. Hay muchas mujeres que
están maltratadas y no se atreven
asalirdeesecírculo,ylapruebaes
quecuandoseproducenloshomi-
cidios la mayoría no había denun-
ciado o no había una orden de ale-
jamiento. Los casos verdadera-
mentegraves,pordesgracia,nose
denuncian. Y en el hecho de que
en Navarra se mantengan las de-
nuncias, igual influye que la crisis
económica aquí se ha notado me-
nos que en otros sitios y que es

La juez Ana Llorca Blanco, en el despacho de su juzgado. ORTIZ

che sentimental que es difícil de
romper. No es lo mismo cuando
uno que no conoces te roba la car-
tera, aquí se han querido, han pa-
sado a odiarse... todo es más com-
plicado.
¿Havariadoalgoelperfildelamu-
jer que denuncia en estos años?
Yo noto que cada vez viene más
gente joven. La ley integral de vio-
lencia sobre la mujer preveía no
sólo ser una ley desde el punto de
vista jurídico, sino ser una ley que
trabajaraenloeconómico,socialy
en lo educativo, y a lo mejor es la
propialeylaqueestáfallando.Nos

fijamos mucho en los datos del
Observatorio,eneljuzgadodevio-
lencia sobre la mujer, en las órde-
nesdealejamiento...peronohace-
mos proyectos integrales para
que sea un tema que se toque en
loscolegios.Esonoseestáhacien-
do y la prueba es que viene cada
vez mucha gente joven y denuncia
auténticos maltratos. Y se están
reproduciendo en la juventud
comportamientos como “si me di-
ce que no hable con otros es que
me quiere”, “me dice que no vaya
tan corta”...
¿Y muy jóvenes?

GABRIEL GONZÁLEZ
Pamplona

Navarra sigue siendo la comuni-
dad española donde mayor por-
centaje de denuncias de violencia

Las causas son que
aquí el juzgado abre una
causa siempre, y por eso
constan más renuncias, y
por las denuncias leves

Navarra, a la cabeza en retirada de
denuncias de violencia de género

mujer no quería interponer una
denuncia, la juez prefiere abrir di-
ligencias. “Como es un delito pú-
blico y una cuestión sensible, pre-
fiero que venga aquí. Y que en
compañía de un abogado decida
tranquilamente quiere denunciar
o no. Pero que nos lo diga ella di-
rectamente”, expone la magistra-
da. De esta manera, si la mujer no
quiere seguir adelante con el pro-
cedimiento y lo manifiesta en esa
primera comparecencia, ya cons-
ta como una denuncia retirada.

Otro grupo de casos, según la
magistrada,sonlasdenunciasque
se interponen en un momento de
tensión de la pareja. “Juegan a ‘yo
te denuncio’, ‘tú me denuncias’,
‘llamoalapolicíayyaverásquépa-
sa’... Hay una situación que puede
ser delito pero que en principio es
una crisis de pareja con un inci-
dente leve y que se denuncia pero
luego,cuandolascosassetranqui-
lizan, en muchos casos retiran la
denuncia porque ven que las con-
secuencias van a ser peores, que
ha habido un empujón, que es de-
lictivo, pero no se quieren sepa-
rar”, detalla Llorca.

Tambiénestánloscasosdeper-
sonas mayores “que han sufrido
maltrato durante muchos años y
la situación se agrava con la edad”.
Como es un maltrato habitual, hay

El porcentaje se
mantiene en el 27% de
las presentadas, el doble
de la media nacional

Juzgados m

de género se retiran antes de lle-
garajuicio.Sien2009serenuncia-
ba en el 25,8% de los casos, los da-
tosdelprimertrimestrede2013si-
túan el porcentaje en el 27%,
siempre en cabeza y duplicando la
media nacional, del 12,7%. En
cuanto al total de denuncias inter-
puestas, lacifrasemantieneentre
1.300y1.500alañodesde2007,con
una tasa por cada 10.000 mujeres
de las más bajas del país.

A la titular del Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer de Pamplo-
na, Ana Llorca Blanco, se le ocu-
rrendosexplicacionesapor quéla
estadística siempre sitúa a Nava-
rracomolacomunidaddondema-
yor porcentaje de denuncias se re-
tiran. Por un lado, explica, en otras
comunidades es posible que ante
incidentes leves no se abra una
causa, sino que se archive directa-
mente, y así no consta renuncia.
En Navarra, no. Aunque la policía
envíe un informe diciendo que no
había lesiones aparentes y que la
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Momento en que el peatón es atendido por los médicos. P.M.

DN Pamplona

La Policía Municipal de Pam-
plona ha acusado a un conduc-
tor de 80 años de un delito de le-
siones por imprudencia por la
fractura que sufrió un peatón de
76 años al que atropelló en un
paso de peatones el viernes.

El accidente ocurrió sobre
las 20.10 horas en un paso de ce-
bra de la calle Ermitagaña. En

circunstancias que todavía in-
vestiga la Policía Municipal,
P.S.A. atropelló con su vehículo
a M.A.T.

El impacto le provocó la frac-
tura de su muñeca izquierda,
por la que fue trasladado el
Complejo Hospitalario de Nava-
rra. El conductor quedó en li-
bertad en espera de que la in-
vestigación determine su grado
de culpabilidad.

Un conductor de 80 años,
acusado por un atropello

DN
Pamplona

Un hombre fue evacuado ayer al
hospital con la mandíbula rota y
varios traumatismos tras haber
sufrido una paliza durante una
pelea en Noáin.

Ocurrió por la tarde, en el polí-
gono de Talluntxe. Según varios
testigos, la pelea se desató des-
pués de que tres vehículos llega-
ran al lugar, saliendo de su inte-
rior varias personas e iniciando
la pelea en la que el herido reci-
bió la paliza. El hecho hizo que la
Policía Municipal y la Policía Fo-
ral fueran alertadas por los testi-
gos y acudieran al lugar en varios
turismos. No obstante, no encon-
traron a nadie en el lugar. Ante la
posibilidad de que hubiera heri-
dos, acudieron al centro de salud,
donde hallaron al hombre. Desde
allí fue conducido al Hospital de
Navarra.

La Policía Foral investiga que
los hechos estén relacionados
con un ajuste de cuentas.

Dos radares en una autopista francesa. J.C.CORDOVILLA (ARCHIVO)

DN
Pamplona

Los conductores españoles que
transiten este verano por las ca-
rreteras de Francia han de tener
en cuenta que, además de cum-
plir todas las normas de circula-
ción, deberán prestar especial
atención a los excesos de veloci-
dad. Desde el jueves, los radares
de las autoridades francesas de
tráfico captarán los excesos de

velocidad cometidos por vehícu-
los con matrícula de otro país y,
como novedad, remitirán des-
pués la denuncia al infractor resi-
dente en España.

De igual manera, en España, la
Dirección General de Tráfico
(DGT) denunciará los excesos de
velocidad cometidos por los con-
ductores con matrícula francesa,
también desde el jueves.

Estas medidas se adoptan con
el fin de reducir la actual impuni-

La DGT va a actuar de
igual manera con los
infractores en España
con matrícula francesa

Es una medida que entra
en vigor el jueves y es
posible por una directiva
que ha aprobado
la Unión Europea

Los conductores que hagan
saltar el radar en Francia
recibirán en casa la multa

dad de quienes transitan por las
carreteras en vehículos con ma-
trícula de otro país y cometen
una infracción. Muchas de ellas
corresponden a excesos de velo-
cidad detectados por los radares.
La DGT informó ayer de que, por
este motivo, hace tiempo que la
Unión Europea (UE) trabaja so-
bre esta materia, labor que ha
concluido con la aprobación de la
Directiva 2011782/UE, que per-
mite que los estados miembros
de la UE puedan consultar los re-
gistros de vehículos de los otros
estados, pudiendo incoar el co-
rrespondiente procedimiento
sancionador.

“La desaparición de las fronte-
ras dentro de la Unión Europea
favorece el libre tránsito de los
ciudadanos, pero es necesario
compaginar esta movilidad con
el respeto de las normas de tráfi-
co en beneficio de la seguridad
vial”, añadió la DGT.

Los alcoholímetros
No es la primera vez que una me-
dida adoptada en un país euro-
peo ha provocado que los con-
ductores que vayan a desplazar-
se allí tengan que tener más
cuidado en la conducción.

Con Francia, precisamente,
ocurrió este año, en marzo, cuan-
do volvió a pronunciarse sobre la
obligación de llevar alcoholíme-
tros en el coche. En esa ocasión
su decisión fue sorprendente:
mantenía que todo vehículo que
circulara por las carreteras galas
debía llevar uno de estos apara-
tos pero comunicaba al mismo
tiempo que no se multaría a
quien no lo cumpliera.

Informó de esto el 28 de febre-
ro, haciéndolo público en un do-
cumento similar al Boletín Ofi-
cial del Estado de España. El nue-
vo decreto suponía suprimir la
sanción por no llevar el acoholí-
metro. Entró en vigor el 1 de mar-
zo, el mismo día en que estaba
anunciada la obligación y la mul-
ta, según una ley de un año antes,
el 28 de febrero.

que practicar numerosa prueba,
loquedemoraelprocesounostres
meses, tiempo en el problema de
convivencia suele solucionarse,
bien con un divorcio, el interna-
miento del padre en un centro... “Y
la señora, que ha vivido 30 o 40
años con él, no le desea ningún
mal,viene yretiraladenuncia. Ysi
notenemosmáspruebaperiférica
no podemos abrir juicio y la fisca-
lía normalmente pide el archivo”.

La declaración de la víctima es
“la prueba principal” en estos ca-
sos. Entre un 60 y 70% de las de-
nuncias que llegan a juicio aca-
ban en condena. Y muchas de las
que se quedan en el camino es
porque el conflicto se ha solucio-
nado y la mujer se niega a decla-
rar. “Y si no tienes un testigo o un
parte médico, aunque tengas la
convicción moral, jurídicamente
no tienes prueba”.

Sobre las órdenes de protec-
ciónadoptadas,elnúmerohabaja-
do de las 180 que había en 2008 a
las 150 de 2012. “Yo pongo las que
creo que tengo que poner”, dice la
juez. En este aspecto, cuenta con
una valoración policial del riesgo.
La mayoría de las medidas se res-
peta, porque de lo contrario puede
acabarenprisiónprovisional.“De-
muestra que no tiene capacidad
de autogobernarse, por lo que ya
tiene una conducta peligrosa”. De
hecho, los tres hombres que ac-
tualmente se encuentran en pri-
sión por orden del juzgado de vio-
lencia sobre la mujer ha sido por
quebrantar la orden.

60/70%
CONDENAS Entre el 60 y el 70%
de las denuncias que acaban en jui-
cio penal terminan en una condena
en Navarra. Muchas de las que se
quedan por el camino es porque la
víctima no quiere declarar.

LA CIFRA

Sí, y menores. Controlar con
quién habla con el móvil, mensa-
jesdedóndeestás, conquiénesta-
bas hablando a las dos de la maña-
na que estabas activa... El
whatsapp es mortal. Y el Face-
book...
Pero ayudan a tener pruebas o in-
dicios de algo que antes transcu-
rría en la intimidad y sin testigos
Sí, pero lo que ha aumentado tam-
bién es el perjuicio a la víctima: no
es lo mismo decirte algo a ti que a
los 1.000 amigos que tienes en Fa-
cebook. El daño es mayor y es au-
tomático, con un sólo click. La
gente joven lo comparte con todo
el mundo, y todo tu colegio, insti-
tuto y universidad sabe que le has
dejado por otro. Pero por otro la-
do tienes pruebas. Hace poco tu-
vimos a una chica que aportaba
un montón de whatsapp... Ella le
había dejado, él no lo asumía y le
mandaba mensajes a todas horas.
Y aquí está el diferenciar cuándo
es delito y cuándo no. Si recibe
cien llamadas diarias y se mantie-
ne durante quince días, pues ya
roza el delito y ya no es tolerable.
Él suele decir que ella también le
manda, pero que los borra. Y an-
tes, cuando lo pedías a la compa-
ñía de teléfono, no podías recupe-
rar esos mensajes, pero ahora con
el Whatsapp sí, vuelves a poner la
aplicación y los recuperas. Eso fa-
cilita el acceso a la prueba.

Juzgados

DN
Pamplona

Una mujer rumana ha sido
condenada a cinco meses de
prisión por haber propuesto a
dos hombres dar una paliza a
tres personas, a las que culpa-
ba de que su marido estuviera
en prisión.

El asunto se descubrió por
medio de las conversaciones
telefónicas grabadas por or-
den judicial.

El fiscal había solicitado 5
años de cárcel al entender que
los hechos eran constitutivos
de cuatro delitos de conspira-
ción para cometer cuatro deli-
tos de lesiones. Pero la Au-
diencia de Navarra entiende
que el delito es de proposi-
ción. La diferencia: el delito
del fiscal exige que “dos o más
personas se pongan de acuer-
do para la ejecución de un de-
lito” y en este caso la mujer
propuso agredir a las tres per-
sonas.

Condenada
por proponer
lesionar a
tres personas

Le rompen
la mandíbula
de una paliza
en Noáin
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B.A.H.
Pamplona

Desde el jueves, encender la tele-
visión, poner la lavadora o coci-
nar en las placas de inducción se-
rá un 3,2% más caro de media pa-
ra los hogares navarros. La
reforma energética que el Go-
bierno de Mariano Rajoy aprobó
el pasado 12 de julio tiene ya sus
primeros efectos directos sobre
el consumidor. Por de pronto, es-
ta subida se traducirá en alrede-
dor de 3 euros más al mes en una
factura media de 75 euros o, lo
que es lo mismo, 36 euros más al
año. Todo ello, en un recibo que
suele suponer un desembolso de
unos 900 euros anuales a las fa-
milias navarras.

Es sólo una de las consecuen-
cias de las nuevas medidas ur-
gentes, encaminadas a sanear el
sector energético español, pero
la que afecta directamente al bol-
sillo de los consumidores. Este
incremento del 3,2% afectará a
unos 300.000 hogares y peque-
ñas empresas en la Comunidad
foral, que verán así mermada un
poco más su economía. De hecho,
la asociación de consumidores
Irache recuerda que en los últi-
mos siete años la luz se ha enca-
recido un 54%, “lo que supone
que el gasto anual puede haber

subido en torno a 200 euros”.
La reforma energética con-

templa, además, un cambio en la
factura de la luz, que hace que pe-
se más la potencia contratada en
detrimento del consumo real que
se haga de electricidad. De ahí
que todos los consumidores pa-
garán más, usen o no la potencia
contratada. Esta tesitura penali-
zará las viviendas vacías y las se-
gundas residencias, donde el
consumo por lo general es redu-
cido.

Productores de energía
Pero, al margen del consumidor
final, los cambios introducidos
por el Gobierno central tendrá
sus consecuencias a corto plazo
en todos los agentes del sector,

La reforma energética
aprobada por el
Gobierno central supone
una subida del 3,2%

Se prevé un ‘peaje’ para
los hogares que
produzcan y consuman
su propia energía

La factura de la luz se incrementa,
de media, 3 € al mes desde el jueves

porque además de los consumi-
dores, las empresas productoras
y hasta los propios contribuyen-
tes deberán hacer frente a nue-
vos pagos.

Han sido, sobre todo, las ener-
gías renovables las que más han
acusado unos cambios que dejan
de primar las energías limpias.
Tanto los particulares que conta-
ban con placas fotovoltaicas, co-
mo los grandes productores, ve-
rán eliminadas sus primas a la
producción y, además, en el caso
de particulares, deberán pagar
un ‘peaje de respaldo’ disuasorio
que puede hacer que producir y
consumir su propia energía les
cueste hasta un 27% más que lo
que les supondría estar engan-
chado a la red.

El ‘déficit tarifario’, una deuda
de más de 26.000 millones de euros

B.A.H. Pamplona

El sistema energético español
arrastra una deuda de más de
26.000 millones de euros (4,3 bi-
llones, con b, de las antiguas pese-
tas). Una cifra astronómica que,
sobre todo, comenzó a despuntar
en 2005. Desde entonces, año a
año, el coste de producción supe-
rabaconcreceslosingresosporsu
venta. Ese ‘décifit tarifario’ que
tantousanpolíticosyempresarios
es el que está detrás de una nueva
subida del recibo de la luz. El obje-
tivo que persigue el Gobierno no
es otro que intentar poner coto a
un desfase que se ha disparado en
los últimos ocho años.

Quién se hace cargo de ese cos-
te, y en qué proporción, es lo que

El Gobierno quiere
reducirla en 4.500
millones con cargo al
sector, a consumidores y
a contribuyentes

ahoraelEjecutivo,atravésdelare-
forma energética aprobada el pa-
sado 12 de julio, quiere establecer.
Por de pronto, su objetivo es redu-
cir en 4.500 millones ese déficit.
Sobre los consumidores se ha pre-
visto que recaigan 900 millones y

otros900mássobreelconjuntode
los contribuyentes. Los otros
2.600milloneslosdeberáafrontar
el conjunto del sector a través de
medidas como la eliminación de
primas a las renovables y el esta-
blecimiento de peajes.

Cables de electricidad. ARCHIVO

El precio de la electricidad supone cada vez un desembolso mayor a los ciudadanos. AFP

CLAVES

1 Precio Voluntario al Peque-
ño Consumidor (PVPC). Así se
denominará la Tarifa Último Re-
curso desde ahora, aunque
mantiene las mismas condicio-
nes. Está dirigida a aquellos con-
sumidores que contraten un má-
ximo de 10 kilovatios de poten-
cia.

2 Más requisitos para acce-
der al bono social. Hasta ahora
estaba dirigido a primeras vi-
viendas con potencias instala-
das iguales o inferiores a 3 kilo-
vatios; a mayores de 60 años
con pensiones mínimas; a fami-
lias numerosas y a aquellas que
tengan todos sus miembros en
paro. En Navarra, suponían unos
50.000 hogares. Sin embargo, la
reforma aprobada por el Gobier-
no, esos cuatro colectivos debe-
rán justificar determinados nive-
les de renta, que aún están por
determinar, para poder acogerse
a este bono.

3 Potencia contratada y con-
sumo realizado. El Gobierno
central plantea dar más peso en
la factura a la potencia contrata-
da en detrimento del consumo
real realizado. Ello supondrá pa-
gar más en viviendas donde el
consumo hasta ahora era poco o
nulo (segundas viviendas y pisos
vacíos) y, además, según los ex-
pertos, desincentiva el ahorro
energético, puesto que el consu-
midor deberá pagar más gaste o
no gaste energía.

4 Factura más clara. La factu-
ra deberá estructurarse en tres
páginas y recoger, por un lado, el
origen de la energía consumida.
Por otro, los pagos del consumi-
dor (desglosados en los que se
refieren a potencia contratada, a
energía consumida y los peajes,
así como el IVA y otros gastos
como el alquiler del contador).
También los consumos en hora
punta y valle, así como si el con-
sumo es estimado o real.

● El último dato muestra
una ligera recuperación
gracias al dinamismo de la
producción y el aumento en
la cartera de pedidos

DN. Pamplona

La confianza de los empresa-
rios industriales navarros,
medida por el Instituto de Es-
tadística de Navarra a través
del Indicador del Clima Indus-
trial (ICI), muestra señales de
ligera recuperación debido
fundamentalmente al dina-
mismo estimado en la produc-
ción prevista y al incremento
en la cartera de pedidos. Este
índice, que se situó en -13 el pa-
sado junio frente al -21 de un
año antes, ha ido mejorando a
lo largo del año y ha logrado
escalar desde el mínimo histó-
rico que se registró en marzo
de 2009 (-42). Sin embargo, el
ICI no se encuentra en valores
positivos desde que se inició la
crisis económica. El máximo
histórico de este índice se al-
canzó en abril y mayo de 1998
con un valor de 16.

La mejora de la confianza
se refleja en prácticamente to-
das las ramas de actividad,
aunque destaca en minerales
y metales, textil, cuero y calza-
do y la industria agroalimen-
taria y química.

● Los salarios en Navarra
experimentaron una
reducción del 2,7%
hasta los 23.372 euros de
media por trabajador

DN. Pamplona

El coste neto por trabajador en
Navarra fue de 31.908,37 euros
en 2012, lo que supone un des-
censo del 1,5% con respecto al
año anterior, según la Encues-
ta Anual de Coste Laboral pu-
blicada ayer por el Instituto
Nacional de Estadística (INE).
De esta cifra, 23.372,73 corres-
pondieron a salario, un 2,7%
menosquehaceunaño,yotros
8.535,64 euros a costes socia-
les, un 1,9% más. Los costes la-
borales solo aumentaron en
Madrid y Castilla-La Mancha,
ambasconunatasadel1%,yen
el País Vasco, donde aumenta-
ron un 0,3%.

El País Vasco y Madrid re-
gistraron los costes laborales
más altos en 2012, situándose
en ambos casos cerca de los
36.000 euros por trabajador y
año, mientras que los más ba-
jos se localizaron en Extrema-
dura y Canarias, ambas comu-
nidades por debajo de los
26.000 euros. La Comunidad
foral continúa en el cuarto
puesto a escala nacional.

Mejora la
confianza de
los empresarios
industriales

Los costes
laborales
cayeron un
1,5% en 2012
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AGENCIAS
Pamplona

Los trabajadores de Dornier,
empresa que gestiona la zona
azul de Pamplona, ha solicitado
al Ayuntamiento tarjetas de
aparcamiento para mejorar las
condiciones laborales de la
plantilla. La sección sindical de
CCOO en la empresa ha señala-
do en un comunicado que “se ha
generado un malestar impor-
tante entre una gran parte de
los trabajadores por la noticia
de que a los socios de unas ins-
talaciones deportivas se les ha
permitido aparcar gratuita-
mente durante los Sanfermi-
nes, no por el hecho en sí, sino
porque en la negociación de va-
rios convenios a los trabajado-
res de Dornier se les ha negado
la posibilidad de tener un ticket
para aparcar en la zona que tie-
nen que controlar, y la razón ha
sido siempre la misma: el Ayun-
tamiento se niega a permitirlo”.

CCOO ha indicado que “se
trata de trabajadores con jorna-
das de nueve horas y media,
partidas, con un descanso de
dos horas para desplazarse al
domicilio a comer y volver al

puesto de trabajo”. “Creemos
que no es ningún lujo que se nos
facilite una tarjeta para aparcar
en nuestro horario de trabajo,
incluso pagando. Parecía que
eso era hasta ahora imposible,
pero con el permiso que parece
ser que se ha dado a los socios
del Club Deportivo Larraina en-
tendemos que algo ha cambia-
do”, ha apuntado CCOO.

La sección sindical ha afir-
mado que “si la posibilidad de
que se concedan tarjetas de
aparcamiento para no vecinos
existe, queremos pedir que el
Ayuntamiento autorice a la em-
presa a extender tarjetas de
aparcamiento a los trabajado-
res de la zona azul, con el único y
exclusivo fin de poder aparcar
para trabajar”.

Con esta medida, CCOO ha
destacado que “un trabajador
que se desplace de Barañáin,
Villava o Huarte, por no hablar
de quienes vienen desde los
pueblos cercanos, podría ganar
unos quince minutos por tra-
yecto”. “En cuatro trayectos, un
hora diaria. Además, el mismo
coche podría servir como lugar
en el que dejar la ropa de abrigo,
mochila del bocadillo y material
de aseo. Vestuarios no tenemos
y no tenemos tiempo de despla-
zarnos a las oficinas. Con esta
simple medida nuestras condi-
ciones laborales mejorarían
muchísimo. ¿Es acaso mucho
pedir?”, han afirmado desde la
sección sindical.

Personal de la zona
azul pide tarjetas
de aparcamiento

“El trato con la gente es
entretenido pero agotador”

AITZIBER IMÍZCOZ TOBAJAS GUÍA DEL PUNTO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA

Aitziber Imízcoz Tobajas tiene 30 años y para
muchos es como un libro abierto, o mejor dicho,
un mapa de Pamplona. En verano, cada día lidia
con cientos de turistas que acuden al Punto de
Información (PIT) para preguntar sobre la ciudad

más de alemanes e ingleses. La
mayoría de españoles que vienen
a Pamplona son de la zona del Le-
vante, Madrid y Barcelona. Y en
cuanto al perfil, suelen ser mayo-
ritariamente familias y parejas.
¿Cambia el tipo de turista que vie-
ne a Pamplona antes y después
de San Fermín?
La verdad es que sí. Antes de las
fiestas, entre mayo y junio, viene
más gente por motivos de trabajo
y peregrinos. Ahora llegan más
familias a la ciudad. Es otro am-
biente.
¿Suele haber problemas con el
idioma?
No, porque para trabajar aquí nos
piden saber inglés, francés,
euskera, alemán e italiano. Y hay
que tener títulos que lo acrediten.
¿También tenéis que conocer ab-
solutamente todas las calles de
la ciudad?
No, no. Nos sabemos unas cuan-

tas, pero tenemos sistemas de
búsqueda y planos para encon-
trar todo lo que nos piden. Lo que
sí conocemos es la ubicación de
muchísimas ferreterías, farma-
cias, dónde empadronarse... La
gente nos pregunta de todo, y al fi-
nal, nos lo aprendemos.
¿Preguntan también los pamplo-
neses?
Sí. Sobre todo por algunas activi-
dadesqueseorganizanenelvera-
no. Viene gente de todas las eda-
des.
¿Qué es lo más curioso que os
han preguntado?
Hay muchas anécdotas diverti-
das, y de hecho, solemos apuntar-
las. Ha venido gente preguntan-
do: “¿Dónde cantan a San Isidro?”
o “¿Cuál es la plaza del pepina-
zo?”. También nos han pregunta-
do por la “calle Saturno”, refirién-
dose a San Saturnino, y “La boca
del lobo”, referido a Caballo Blan-
co.
¿Y cómo lográis entender?
Supongo que es por la costumbre.
Al final, sea por uno u otro, siem-
pre conseguimos ayudarles a en-
contrar lo que nos piden.
¿Alguna vez han tenido algún
problema con los turistas?
No. Por lo menos, ningún enfren-
tamiento serio. Al fin y al cabo, los
que llegan al Punto de Informa-
ción suelen estar de vacaciones y,
aunque alguna vez viene alguna
persona un poco cabezota, por lo
general son amables.
Parece que hay buen ambiente.
¿También entre los compañeros
de trabajo?
Sí, porque muchos somos habi-
tuales y llevamos unos años tra-
bajando.
¿No pasáis calor? Aquí no tenéis
aire acondicionado...
Tenemos aire ‘condicionado’ por
el tiempo que haga en la calle, así
que sí, estos días estamos pasan-
do calor.

LAURA QUESADA
Pamplona

Esta pamplonesa estudió Huma-
nidades y siempre quiso encau-
zarse hacia la gestión cultural. Al
acabar la carrera obtuvo una beca
del Gobierno de Navarra para tra-
bajar en la Oficina de Turismo de
Pamplona, lo que le encaminó a
tener un puesto en el Punto de In-
formación, que se ubica en la Pla-
za Consistorial desde marzo has-
ta septiembre. Aitziber ya tiene
experiencia en eso de ser una brú-
julahumana,esteessuquintoaño
trabajando y asegura que tiene in-
tenciones de seguir: “Es un traba-
jo muy entretenido”. En la caseta,
tres personas atienden a los que
llegan con dudas y les ofrecen pla-
nos, folletos y orientación.

¿Qué es lo mejor de trabajar en el
Punto de Información?
Lo mejor es el trato con la gente,
pero también es lo peor. Algunos
turistas son majísimos y habla-
mos un rato con ellos, nos hacen
bromas... es divertido. Pero tam-
bién es agotador, porque siempre
acabas explicando las mismas co-
sas, escuchando las mismas pre-
guntas... Nuestra mayor virtud es
la paciencia.
¿Cuáles son las preguntas más
frecuentes de lo s turistas?
Preguntan sobre todo por el reco-
rrido del encierro y por la zona de
los bares de pinchos.
¿De dónde son la mayoría de tu-
ristas?
Entre los extranjeros, los más fre-
cuentes son los franceses, ade-

EN FRASES

“La mayor virtud de los
que trabajamos aquí es la
paciencia”

“Tratar con los turistas es
a la vez lo mejor y lo peor
de este puesto”

“Algunos turistas son
muy amables, hacen
bromas y nos dan
anécdotas divertidas”

Entrevista de verano

Aiztiber Imízcoz Tobajas en su puesto de trabajo, el Punto de Información. L. QUESADA

Un empleado de la zona azul, junto a un parquímetro. ARCHIVO (CALLEJA)

Empleados de Dornier
estarían dispuestos a
abonar una tarifa más
económica con tal de
mejorar sus condiciones

La zona azul vuelve el jueves tras
un paréntesis de dos semanas
La zona azul estará de nuevo operativa desde el jueves, tras un pa-
réntesis de inhabilitación de dos semanas. La exigencia de pago
volverá a extenderse sobre las 22.380 plazas de aparcamiento,
agrupadas en las denominadas Zonas de Estacionamiento Res-
tringido(ZER).Elhorario,al igualquelastarifas,semantieneinal-
terado con respecto al período anterior a Sanfermines, en que se
equiparó la zona naranja al conjunto de la ciudad para facilitar el
movimiento de vehículos y la disponibilidad de huecos libres. Co-
mo hasta ahora, la zona azul funcionará de lunes a viernes, de 8.30
a 14.00 horas y de 16.00 a 20.00 horas. Los sábados, la franja de pa-
go se reducirá al período de mañana. El Ayuntamiento recordó
ayerlaexistenciadeunaaplicacióndigitalquepermitealosciuda-
danos gestionar el estacionamiento de su vehículo en la zona azul
desde el teléfono móvil o el ordenador. La modalidad, en cuestión,
permite abonar la tarifa sin dinero en efectivo o ampliar el horario
de aparcamiento sin acudir al parquímetro.
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Los trabajadores de Dornier solicitan al Ayuntamiento tarjetas 
de aparcamiento para mejorar sus condiciones laborales

La sección sindical de CCOO de Dornier (empresa que gestiona el aparcamiento regulado de 
Pamplona) afirma que una tarjeta de aparcamiento ahorraría a los trabajadores hasta una hora de 
desplazamientos (tienen una jornada partida de nueve horas y media) y solicitan al Ayuntamiento 
que no realice discriminaciones, pues a los socios del Club Deportivo Larraina se les ha permitido 
aparcar gratis durante los Sanfermines.

Los trabajadores y trabajadoras de Dornier (empresa que gestiona la zona azul o aparcamiento regulado en 
nombre del Ayuntamiento) solicitan al Consistorio pamplonés tarjetas de aparcamiento para mejorar las 
condiciones laborales de la plantilla. Se ha generado un malestar importante entre una gran parte de los 
trabajadores por la noticia de que a los socios de unas instalaciones deportivas se les ha permitido aparcar 
gratuitamente durante los Sanfermines. No por el hecho en sí, sino porque en la negociación de varios 
convenios a los trabajadores y trabajadoras de Dornier se les ha negado la posibilidad de tener un ticket para 
aparcar en la zona que tienen que controlar. Y la razón ha sido siempre la misma: el Ayuntamiento se niega a 
permitirlo. 
 
Se trata de trabajadores con jornadas de nueve horas y media, partidas, con un descanso de dos horas para 
desplazarse al domicilio a comer y volver al puesto de trabajo. Según han informado desde la sección sindical 
de CCOO en Dornier “creemos que no es ningún lujo que se nos facilite una tarjeta para aparcar en nuestro 
horario de trabajo, incluso pagando. Parecía que eso era hasta ahora imposible, pero con el permiso que 
parece ser que se ha dado a los socios del Club Deportivo Larraina entendemos que algo ha cambiado. Y si la 
posibilidad de que se concedan tarjetas de aparcamiento para no vecinos existe, queremos pedir desde esta 
sección sindical que el ayuntamiento autorice a la empresa a extender tarjetas de aparcamiento a los 
trabajadores de la zona azul, con el único y exclusivo fin de poder aparcar para trabajar”. 
 
Con esto, un trabajador que se desplace de Barañáin, Villava, Huarte, etc (por no hablar de quienes vienen 
desde los pueblos cercanos), podría ganar unos quince minutos por trayecto. En cuatro trayectos, un hora 
diaria. Además, el mismo coche podría servir como lugar en el que dejar la ropa de abrigo, mochila del 
bocadillo y material de aseo. “Vestuarios no tenemos y no tenemos tiempo de desplazarnos a las oficinas. Con 
esta simple medida nuestras condiciones laborales mejorarían muchísimo. ¿Es acaso mucho pedir?”, afirman 
desde la sección sindical de CCOO.
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Gaceta Sindical especial primer aniversario de la constitución 
de la Cumbre Social

Gaceta Sindical ha editado un número especial con motivo del primer aniversario de la constitución 
de la Cumbre Social, que engloba a CCOO, UGT, USO y más de 150 organizaciones representativas 
de la sociedad civil, en la que confluye una visión común: la política económica y social que se está 
aplicando, además de inútil, es injusta y nos conduce a una sociedad donde prima la desigualdad, 
la pobreza y donde cada vez hay menos democracia y más mercado, menos economía productiva y 
más especulativa. 

Las organizaciones de la Cumbre Social denuncian que los recortes en los servicios públicos esenciales, la 
cada vez menor protección a las personas y el consiguiente debilitamiento del Estado de bienestar, al mismo 
tiempo que la aplicación de políticas regresivas que incrementan el paro y ahondan en la recesión, están 
provocando una situación insostenible para la inmensa mayoría de la sociedad. 
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